
Miércoles i i de Abril de 1866. 1

lili LA WINCIA lili LAS BALliAUIiS.

Núm. S217.;
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 1942
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Administración local. — Presupuestos ; 
municipales.—El Escmo. Sr. Ministro de ¡ 
la Gobernación con fecha 15 del mes de , 
Marzo último, me comunica la Real orden ¡ 
siguiente: j

«Tomando en consideración la Reina 1 
(q. D. g.) las observaciones espuestas por l 
el Ministro de Fomento, acerca de la in- * 
teligencia que debe darse á la Real orden 
de 16 de febrero de 1860 comunicada al , 
Gobernador de la provincia de Lérida y । 
publicada en la gaceta del 24 de dicho mes | 
y año, por afectar su contenido al desar
rollo de la instrucción primaria de los 
pueblos, se ha servido S. M. disponer, que 
como aclaratoria de aquella soberana re
solución, se comunique á V. S. la de 22 
de diciembre de 1865 que se ha dirigido 
á aquel Ministerio, y es como sigue:— 
Escmo. Sr. No fué ciertamente el ánimo 
de S. M. al dictar la Real orden de 16 de 
febrero de 1860, ordenar á los pueblos de 
un modo absoluto é incondicional, que 
castigasen con preferencia los respectivos 
presupuestos en el ramo de instrucción 
pública para cubrir el déficit que en ellos 
pudiera resultar, después de agotados to
dos los recursos ordinarios y extraordina
rios que para este fin Ies conceden las le
yes. Aquella soberana disposición no podía 
estar inspirada en esos propósitos,, porque 
esto aunque indirectamente, habría sido 
herir de muerte á la instrucción primaria 
hoy mas que nunca precisa en los pueblos, 
y dejar en libertad á los ayuntamientos de 
suprimir gastos y obligaciones tan sagra
das. Las observaciones de V. E. estarían 
plenamente justificadas si tales hubiesen 

sido el espíritu y la tendencia de aquella 
resolución y este Ministerio se considera
ría hoy en el deber do revocar ó modificar 
sus conclusiones en el sentido que V. E. 
reclama, pero no es asi. Los gastos de la 
instrucción pública eran escesivos en la 
provincia de Lérida: los pueblos no podían 
soportarlos como se dice en la propia Real 
orden: sus ayuntamientos habían agolado 
todos los recursos ordinarios y extraor
dinarios para cubrir el déficit en que mul
titud de ellos s-‘ encontraban á la sazón, 
y entonces la Reina (q. D. g.) estimando 
justas y equitativas las solicitudes de esos 
pueblos y teniendo además en cuenta que 
la base de toda buena administración mu
nicipal estriba en que no se contraigan 
más obligaciones que aquellas que real
mente puedan cubrirse con los recursos 
probables con que cuenten los pueblos: 
dispuso que los que se encontraban en el 
caso de los de la provincia de Lérida, es 
decir, aquellos cuyos gastos de instrucción 
pública fuesen escesivos, castigasen este 
ramo con preferencia á todos otros ser
vicios municipales. Para ordenarlo así exis
tía al mismo tiempo otra consideración 
cuya importancia no puede ocultarse á la 
superior ilustración de V. E. La ley de 
instrucción pública de 7 de setiembre de 
1857 ha dado motivo á que sus enemigos 
exajeren los gastos y sacrificios enormes 
que con ella se impone á los pueblos, y 
aunque la censura no sea del todo fundada 
menester es confesar que la práctica y 
lodo desenvolvimiento de muchas de sus 
prescripciones dió alguna vez fuerza y va
lor á semejantes quejas. Prevenirlas en su 
caso, atender á la necesidad de servicio 
tan importante, pero encerrándolo en los 
límites de la posibidad para los pueblos, 
esta es otra de las miras elevadas á que 
obedecía la Real orden de que se trata. 
Esplicado el doble pensamiento á que res
pondía, fijado de un modo claro y esplícito 
el alcance de sus disposiciones; S. M., de 
conformidad en esta parle con los deseos 

de V. E., trasladará esta orden á los Go
bernadores de Barcelona y Málaga á fin de 
que en las respectivas provincias de su 
mando se eviten las dificultades que V. E. 
justamente lamenta en su comunicación de 
22 de setiembre último. De Real orden lo 
comunico á V. L para su conocimiento y 
á fin de que sea publicada en el boletín 
oficial de esa provincia.»

Y he dispuesto su inserción el boletin 
oficial para conocimiento de los ayunta
mientos y demás efectos consiguientes. 
Palma 4 de abril de 1866.—Primitivo 
Seriñá.

Núm. 1945.
Orden público.—Por el Ministerio de la 

Gobernación se me comunica con fecha 25 
de Marzo ultimo la Real órden que sigue:

«A este Ministerio se comunica por el 
de Estado, con fecha 17 del actual la Real 
órden siguiente.—Escmo. Sr.=Habiendo 
debido usar eu sus funciones los agentes 
consulares de las repúblicas del Perú y de 
Chile por razón del estado de guerra en 
que se hallan con España y constando al 
gobierno de S. M. que algunos de dichos 
agentes continúan ostentando en la puerta 
esterior de sus moradas los escudos de ar
mas de las mismas; la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien dejar sin efecto el Exequátur 
concedido á los referidos agentes, quedando 
estos por lo tanto privados del ejercicio de 
sus funciones y de poder ostentar signo al
guno esterior de su representación espe
cial.— De Real órden comunicada por el

Sr. Ministro de la Gobernación lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y cumplimien
to, y á fin de que uo se reconozca carác
ter alguno oficial á los citados agentes ni 
se les permita hacer demostración alguna 
de su representación.

Y he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para conocimiento del público. 
Palma 7 de Abril de 1866. — Primitivo 
Seriñá.

Xúm. 4944.

Sección de Hacienda.=Circular.=La 
Dirección general de Rentas estancadas y 
loterías con fecha 3 del actual me dice 
lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á Doña 
Teresa Boada hija de D. José, subteniente 
de la Milicia nacional de la Espluga de 
Fancolí, muerto en el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.=Palroa 
9 de Abril de 1866.—Primitivo Seriñá.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION PRINCIPAL : AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA de MdTTatxL
de las Baleares.

Acordado por este Ayuntamiento el at í

Próxima la época en que deberán pre- riendo municipal á venta libre de todai 1
sentarse los repartos de le contribocion ter- e cies gnjet„ ,| dertcho de c 11
ntonal para su cobranza en el año eco- . , . _ . . . . P8,
nomico de 1866-67., le Administración » el próx.mo aüo económico de 1866 i
cumple el deber de encargar, á loa señoree *°67, se pone en conocimiento del públi. 
Alcaldes adopten preventivamentelas dis- co, á fin de que los que deseen tomar pat. 
posiciones necesarias para que desde lúe- te en la subasta, se presenten en las Casa 
go se vayan confeccionando los trabajos consistoriales de esta villa el día veint/ 
cometidos á las Municipalidades, á fin de . x i j - j, । । r . ’j i . dos del actual a las diez de su mañana nntenerlos preparados con oportunidad y bas- , , . . . ua
ta el punto de poder señalarse la cuota á ^endra lugar el remate: todo bajo las c o q - 

. cada contribuyente tan luego como se co- diciones espresadas en el pliego que obn 
S munique á los Ayuntamientos el cupo que en la secretaría de la municipalidad y qQe 

deban repartir. 1 está de manifiesto para cuantos deseen ver
Los Ayonummntos y las juntas peri- lo. Marratxí 5 do Abril de 1866.-B,,' 

£ cíales tendrán presente que la base para , „ , . , ., __ . _ ,. '
la cuotizacion individual son los amilla- n6rdo Nadal, alcalde.-Martin Rubi, secre.

,E ramientos de la riqueza que tienen apro- tario.
¿ hados; de consiguiente los repartos en su। dia han de venir fundados sobre estos da- ___

, tos, en lo que no habrá dispensación. El
o capital imponible que los repartos arrojen 
2 . por cada uno de los conceptos de riqueza r
o rural, urbana y pecuaria, será precisamen- llilUlle 1940.

te el mismo que los amillaramientos ofre-
¿ cen. Unto respecto del contribuyente en AYUNTAMIENTO CONSTITÜC1ONAI 
<5 particular como por los totales del pueblo. ¿e 1
o Toda variación en esta parte habrá de jos- c l  n . । , " , . .

lificsrse mediante los apéndices que están . • 6 ® 3 tac®n e a P ®za de médico-ci->
prevenidos y deben acompañarse á los re- ^oÍano 1 a a*" ® e® a Vl dotada con el

S partos. Estos apéndices de que tampoco se h6b7 ?naal de 400 TCud?9 Para ,a a8Íste"’
ss dispensará á los municipios, han de com- C,?r 6 •°S vecin®8 P® rea *a misma. L«

prender esta vez todas las alteraciones que »bhga5kone8 d®1 profesor que se incluirán eo 
se hayan hecho en los amillaramientos des- d?/^ta, se encuentran con.
de su formación hasta el dia. Se recomienda S*gn,adas ®n el Ph®g? se banade 
sobre esto uua exactitud, de modo que por en ,a secretar‘a d® C8le ayontamieo-
unos y otros datos pueda la Administra- o- 08 qae aspiren á e a, presentarán se< 
cion ver legalmente fijeda la riqueza de I reclamaciones de mérito, enh
cada contribuyente. No de otro modo ten- Pr0P‘a secretaría dentro el término de tren, 
drian verdadero objeto los amillaramientos 8 ,a®. a ar cade la inserción de este 
que se conservan en la Administración co- j  60,3 acela. eA^ad?ld J
rao centro provincial de todas las opera- í„e“ta A garda 31 de m«.
ciones avaluatorias y del movimiento de la Z°|1e n i n° a'10 ,.ver í P°j0^ a'’f 
propiedad. calde.-P. A. D. A.-Man Cardell,«■
* * f AriA.Los modelos, tanto del reparto como *
pa^a los demas datos y relaciones que han 
de acompañarle, son exactamente los mis
mos que han regido para el corriente año 
económico y se citan en la circular de la 
Administración inserta en el Bolelin ofi
cial de 24 de Abtil de 1863, núm. 4753, IXuiD» 1949.
sin mas diferencia que la de fijar las can
tidades por escudos y milésimas de esto. COMISARIA DE GUERRA
según está mandado.

Bajo estos principios las municipalidades . . DK PA1M1*
procederán sin levantar mano á reunir y Comtsano de guerra Inspector del Hoi‘
disponer los antecedentes y trabajos pre- pita! Militar de esta plaza.
paratorios. La esperiencia ha justificado 
que los Alcaldes, ayuntamientos y juntas Hace Saber: que no habiendo tenidore-
periciales comprenden sus deberes sobre soltado la subasta celebrada el dia 6 del 
este punto y la importancia del servicio que actual para completar el lavado de ropai 
vamos á emprouder Todo descuido en- de dicho establccim¡ento se convoca á un. 
vuelve responsabilidad grave para los mu- , ,
nicipios y la Admimstracion. Esta cumplí- segunda *ubasla caJa acta lendrá ,u6ar 
rá con entereza chanto le está prevenido y d*a 24 del actual á las doce de su mañana 
conocido el celo de aquellos, confia habrá en la contraloría del referido hospital ba* 
también por su parte toda la puntualidad jo el pliego de condiciones y precio limita 
debida, sin que llegue el caso de apelar á ue h,||a de mao¡fieslo en |a rell. 
medios obligatorios siempre desagradables. i . , .i c - a i i4 • u j  da contraloría.Los Señores Alcaldes, a vuelta de cor
reo. se servirán darme aviso del recibo de k0 *lue 86 anancia °l público para cu
esta circular. Cocimiento de las personas que quieran lo*

Palma 6 de Abril de 1866.—Juan José mar parte en la licitación.«=Palma 9 de 
Eg°ÍCUe- Abril de 1866.=José Gabucio.
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N*m. 1930.
Aduana de Palma de, la provincia de las Baleares. Mes de Marzo de 1866.

ESTADO dé las principal* mercanciai sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por Sita Aduana en el día gue se espresa

Palma 3 de marzo^de 1866.—Gabriel Galeerin y Ahina.

Minero d«c
u declara-. ,,jiinúhoia NÚMERO,
de adeudo
en que se>' cuajado la introduccioDiZa Nombre de lo» consignatarios
despachan verifique por cabotage. ó personas á quienes vienen Punto
importa- " Déla Ib- di ngid*» las mercancías. de procedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD ObservemeMi

granjero ó Déla Del aUjoddo - ^UC rCs.ultó
Ultramar, factura, registro; la guía.1 , en la docu- en el

-----------——-----s ----- -------------------------- —. _______ __________ mentación. despacho.

91 6,9 199R D- H?le0 Al°fde- • Barcelona. . Sardina Salada. . Arrobas • «H ÍU
21 1225 RafeelPomar. . id. ¡d. e 805 805

25 ¡ 42291 Juan Berdoy. . id. Cera8.W,ZW’ Libras* 450 450'

27 1231 Pedro Cannovas. . id. Vino tinto. . Arrobas * 8
30 ioff • X10^ d® é kij°8- • id. Aceite mineral. . Kilógrs. . 507 507
AA ÍaÍ FroociscoRirleza. . id. Sardina salada. . Arro^i . ¡29 ¡29
60 4264, SimmJaao») . id. Queso. . ¡d. 3 3

vx • ' Manteca de vaca. . Kilógrs. . 22 22
6< <265 El mismo. . id. Bujías. Arroba» 7 7
75 4278 Joaquia Qaetglas. . id. Harina. * id. * 850 850
84 4287 Francisco Donx. . id. Vino tinto. id 7 7

Sebastian Pon. . Matanzas. . Aguardiente de caña. . Litros. . 338 338

2 331 4322 D. Jaime M. Granada. . Valencia. . Harina.
3 1323 Antonio Sales. . id. id.
4 1324 Bernardo Nicolao. . id. Arroz.
5 1325 Antonio Cánaves. . id. id.
6 1326 Joan Alehá. . id. Harina.
7 - 4327 J. Boich y Ferrer. . id. id.

kilógrs. . 4048 4048
id. 2730 2730
id. 8526 8526
id. 26442 26442
id. 2730 2730
id. 5152 5152

Palma 5 de matzo de 1866.=3Gabriel Galceran y Alzina.

Núm. 1951.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares.

------------------- !■! . i ---------------- -—
Mes de Marzo de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los días que se espresa*.

Palma 5 de marzo de <866.—Gabriel Galaerin y Ahina..

Número de 
lá factura 
cuando la 

esportacion 
sea al es- 
tranjero ó 
Ultramar.

cuando

De la 
factura.

NÚMERO, 
la salida RP.a nnr Nombres de los remitentes 

de las mercancías.
Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDADcabotaje.

Del 
registro.

De la 
guia.

Declarada 
en la docu
mentación.

" ' Observacionee.
Que resultó

4 420 Sres. Rossich y Fian. • Ibiza. . Aguardiente. . Arrobas . 28 284 421 D. J^ap Agniló. . Torreviejaj. . Carbón. . Quintales . 200 200Licores. . Arroba» . 3 3
Queso. . Quintales. 2 2

Palma 3 de marzo de t866.=aGabriel Galcerio y Ahina.

6 423 D. Jaime M. Granada. . Mahon. .. Vino tinto. . Arrobas. . 468 <68
Higos secos. . id. 6 6
Jebon doro. . id. <0 <0

. Pasas. . id. 6 6
Pimiento molido. . id. 14 (4

SS. Reicb y Frae. . id. Aceite de olivas. . id. 289 289 . ''.
* Fideos. . id. 6 6/ Jabón doro. • id. 400 <00

M.C.D. 2022
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BAILÍA GENERAL
del JReal Patrimonio Balear, r y v :.

Anuncio.—Se saca nuevamente á 
pública subasta el arriendo de los 
pastos del Monte de Bellver por tér
mino de un año y con arreglo á las 
demás condiciones del pliego, que 
se hallará de manifiesto en las ofi
cinas de esta Bailía general, estable
cidas ert el Real Palacio de la Almti- 
daina; cuyo acto tendrá lugar en la 
misma á las doce del dia 19 del ac
tual en un solo remate si hubiese 
postura admisible’ Palma 6 de abril 
de 1866.—Bernardo María Iglesia. 

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de 
Marzo de 1866, en los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del distri
to del Pino de la ciudad de Barcelona y en 
la Sala primera de la Audiencia del mismo 
territorio por D. Ramón Girona y Mató 
con Dona Manuela, Doña Cristina y Doíia 
Dolores Girona, representadas por sus res
pectivos maridos D. Vicente Oliver, don 
Mariano Grangell y D. Francisco Busquet, 
sobre adquirir la posesión de ciertos bie
nes; autos pendientes ante Nos en virtud 
de apelación interpuesta por el D. Ramón 
de una providencia dictada por la referida 
Sala denegando la admisión del recurso de 
casación que el mismo había entablado:

Resollando que fallecido en I» ciudad de 
Barcelona D. Bamon Girona Martí, pa
dre de los litigantes, el D. Ramón Girona 
y Mató, fundado en una escritura de do
nación y heredamiento universal, otorgada 
á su favor por el referido su padre, y en 
que nadie poseia á título de dueño ó usa- 
Iructuario los bienes espresados en la mis
ma, acudió al Juzgado de primera instan
cia en solicitud de que se le diera la pose
sión de ellos, la que después de las opor- 
tuuas diligencias se declarase definitiva:

Resultando que prestada la conespon- 
diente información por Girona y Mató se 
otorgó á su favor la posesión de los bienes 
que había pretendido; y publicada en los 
términos convenientes, sus hermanas Doña 
Manuela, Doña Cristina y Doña Dolores, 
representadas por sus maridos, compare
cieron solicitando se convocara á juicio 
verbal á los interesados, y que dejando á 
su tiempo sin efecto la posesión dada es- 
clusivarneuto al D. llamón se confiriera al 
mismo y á los reclamantes mancomunada- 
mente ó proindiviso la de la herencia del 
padre común:

, fiesnltando que D. Ramón Girona y Ma
to contradijo aquella pretencion, fundado 
en que á D. Vicente oliver, D. Mariano 
Grangell y D. Francisco Busquet, les obs
taba la escepcion de falta de personalidad,

porque no acreditaban que tuvieran la ad
ministración de los bienes de sus esposas 
y podia acontecer que los que las corres
pondiesen sobre la herencia de su padre 
fueseo parafernales, de los que en tal caso 
ellas serian únreas administradoras y no sus 
maridos:

Resultando que celebrado el juicio ver
bal, el Juez de primera instancia dictó sen
tencia amparando al D. Ramón en la pose
sión conferida respecto á los bienes existen
tes en el Principado y en cuanto á los ra
dicados en el antiguo reino de Valencia, 
declaró corresponder en común y proindi
viso, hasta que se verificara la liquidación 
y .parlIciDn entre todos los hijos de JX Ra
món Girona y Marti:

Rosultnndo que interpuesta apelación 
porGirona y Mató se remitieron los autos 
á la Audiencia, é instruidas las partes y 
•prévia su citación, la referida Sala primera 
■pronunció sentencia confirmando con las 
■costas la apelada:

Resultando que Girona y Mató interpu
so recurso de casación contra dicha senten
cia, fundado en la causa segunda del arti
culo 4.0i3 de la ley de enjuiciamiento ci
vil ó sea falta de personalidad en los liti
gantes:

Y resultando que por auto de 31 de ma
yo de 1865, que fué apelado por Girona 
Mató, se denegó la admisión del recurso de 
casación:

Vistos siendo Ponente el Ministro D. Fe
lipe de Urbina:

Considerando que si bien Girona y Mató i 
en la primera instancia opuso á sus cuña
dos falta de personalidad porque no Acre
ditaban tener la administración de los bie
nes de sus respectivas coúsortes^ podiendo 
acontecer que los que correspondiesen á 
las mismas en la herencia de su padre fue
ran parafernales, no aparece de autos que 
el espresado Girona en Ja segunda Sustan
cia reprodujese dicha reclamación:

Y considerando que según el art. 1.025 
de la ley de Enjuiciamiento civil para que 
puedan ser admitidos los recursos de casa
ción que se funden en las causas del arti
culo 1.013, es indispensable que se haya 
reclamado la subsanacion de la falta en la 
instancia en que se haya cometido; y tam
bién en la srguTehie si ha sido en la prime
ra, lo cual en el caso actual no se ha veri- 
fu ado:

Fallamos que debemos confirmar y con- 
firmainos con las costas el auto apelado de 
31 de M ayo de 1865; y mandamos que se 
devuelvan los autos á la Audiencia de don
de proceden en la forma prevenida en el 
art. 1.067 de la citada ley de enjuiciamien
to civil. ,

z\si por e^ta nuestra sentencia que se pu
blicará en la Gaceta del Gobierno é inser
tará en la Colección legislalioa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — Miguel 
de Nájera Mehcos.—Felipe de Urbina.— 
Eduardo Elfo.

Publicación. =Le¡da y publicada fué la 
precedente sentencia por limo. Sr. D. Fe
lipe Urbina, Ministro de la Sale segunda y 
de indias del SupremoTribunal de Justicia 
celebrando audiencia pública la misma sala 
en el dia de hoy, de que yo el escribano de 
Cámara habilitado certifico. -

Madrid 21 de Marzo de 1866.—Fran
cisco Valdés.

^Gaceta del 30 de marzo.)

MINISTERIO DE IIACIEND^

Reales órdenes. ■ —

lima. Sr. He dado cuenta á la Reina, 
(Q. D. G.) del espediente instruido por esa 
Dirección en cumplimiento de la ley de 29 
de Abril de 1855 para llevar á efecto el 
reconocimienta y pago como carga de Jus
ticia de la renta anual de 22 escudos 400 
milésimas, correspondientes á un censo afec
to á bienes de la comunidad de Presbíte
ros de la iglesia Je S. Juan Bautista de la 
villa de San Feliu de Guixols, promovido 
por D. Juan Texidor y Salomó» . .......

En su consecuencia: . . . .
Visto el testimonio espedido dq la es

critura otorgada en 16 de Julio de 1827 
ante el escribano de Gerona D. Juan Ma- 
yol, por la que la citada comunidad im-1 
puso sobre sus bienes un censo de 700 li
bras barcelonesas de capital y 21 de ré
ditos anuos á favor de D. Narciso Salomó 
y sus herederos obligándose este á satis
facer dicha soma á D. José Hospital y Cal- 
vel por cuenta de lo que le adeudaba la 
comunidad, y esta á mejorar la obligácion 
con idóneas fianzas dentro deí término de 
cinco años, ó después, siempre que qui
siese, ó á luirla bajo pona de. su capital.

Visto el leslimouio de otra escritura otor
gada en igual fecha arte el mismo escri
bano por I). José Hospital y Cálvél, confe
sando haber recibido el D. Narciso Salo
mó las 700 libras del capital del espresa- 
doicenso: •

Vista la certificación espedida por el re
gistrador de la Propiedad de Gerona, es- 
presiva de haberse lomado razón de dicho 
gravamen en 17 de Julio de 1827 y de no 
constar que se hubiese redimido:

Visto el oficio de la administración eco
nómica de la diócesis, por el que se acre
dita que en los estados presentados por los 
protectores de la referida comunidad en 18 
de enero de 1848 y 28 de Octubre de 1852 
en virtud de las órdenes de las Autori
dades eclesiásticas, aparece consignado so
bre los bienes de aquella un censo de 224 
rs. anuos á favor de D. Juan Texidor y 
Solomo.

Visto lo informado por la Administra
ción principal de Propiedades y Derechos 
del Estado, y la liquidación practicada por 
la misma, de la quejdsulla: que la Ha
cienda se incautó de los bienes afectos á 
la carga de que se trata, enajenándolos sin 
tener presente esta, con anterioridad á la 
ley de 1.° de Mayo de 1855 y que el im
porte de los réditos que se adeudaban, cor
respondientes á los años de 1855 á 1864 
inclusives ascendía á 940 escudos 640 mi
lésimas rebajadas las contribuciones.

Visto el espediente promovido por Don 
Juan Texidor en 1856 sobre compensación 
del capital de este censo por otros que afec
taban á bienes de su pertenencia á favor 
del Estado, y los informes desfavorables 
emitidos en su virtud por algunas de las 
dependencias del ramo quedando, sin ter
minarse la tramitación del asunto:

Vista la solicitud del mismo interesado 
de 18 de Febrero de 186^, que ha dado 
margen á la formación del actual espe
diente.

Vistos varios documentos unidos al mis
mo, que acreditan la personalidad y de
recho del reclamante D. Juan Texidor:

Vistas las Reales órdenes de 6 de Abril 
y 22 de Mayo do 1861 y 15 de Julio de

1863, por las cuales se reputan'cargas de I 
jíisticia lós ceásos afectos á bienes deque 
se incautó y vendió el Estado en concepto f 
de libres en las anteriores épocas.

Vista Ja ley de 29 de< Abril de <855 
el art. 10 de la ley de presupaestos de » 
1850, y el 9.° de la de 1859, prescri- I 
hiendo la revisión las cargas de JU8, I 
ticia, la forma en que se ha de verificar y 
los requisitos que deben preceder á 6Q I 
pago:

Considerando que la imposición del cea- i 
so de que se trata se halla cumplidamen- I 
le justificada, asi como la subsistencia del [ 
mismo por no haberse redimido, y la per- | 
sonalidad del que lo reclama:

Considerando que enajenadas como libres i 
las fincas afectas, y habiendo dispuesto el V 
Estado del mayor producto que por esta 
razón ha debido obtenerse de las mismas I 
es incuestionable la obligación de este á res- j 
ponder de dicho gravamen al acreedor cen- I 
sualistaí ‘

Considerando que obligaciones análogas f 
han sido reconocidas como cargas de Jus- I 
ticia por las antecitadas Reales órdenes: I

Considerando que los réditos que seadeu- [ 
dan desde el año 1855 no pueden esti- | 
marse prescritos, en atención á lo Jeler- r 
minado por Real órden de 25 de Febrero ' 
de 1863 recaid^ en el espediente de igual í 
naturaleza promovido por el Conde del [ 
Valle de San Juan y D. Francisco Mel- P 
garejo;

S. M., conformándose con los dictáme-1 
nes emitidos sobre el prrlicular por la Sec-1 
cion de Hacienda del consejo de Estado, | 
Asesoría general de este Ministerio y esa I 
Dirección, se ha servido confirmar el acuer-1 
do de la Junta de revisión y reconocimieu-1 
to de cargas de Justicia de 14 de Setiem-1 
bre del año próximo pasado de 1865, por ¡ 
el que se reconoce como carga de justicia I 
la renta anual de 22 escudos 400 milési
mas que reclama D. Juan Texidor y Sa-1 
lomó, á quif-n pertenece el censo de que 
se trata, y que debe incluirse h su liem-' 
po esta obligación en la Sección 4.a del I 
presupuesto de gastos del Estado para su 
abono y el de las pensiones vencidas y no 
satisfechas que corresponda luego que con I 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 déla 
ley de Presupuestos de 1850 se reclame y 
obtenga de las Córtes el crédito legislati
vo necesario-al efecto.

De Boal órden lo digo á V. L para su F 
conocimieiro y efectos correspondientes, j 
Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid I 
21 de Febrero de 1866.—Alonso Martínez. I 
Sr. Director general del Tesoro público.

^Gacela del 20 de marzo,)

FOMENTO
DE LA POBLACION RURAL,

por el Escmo. Sr. D. FERMIN CABALLERO.

Memoria premiada por la Academia de 
ciencias morales y políticas.

Tercer» edición, hecha de Beal órden.
Esta obra, que consta de 465 pá* 

ginas, se espende en la sección de 
Fomeñlo de este Gobierno de pro
vincia, al ínfimo precio de 12 reales 
cada ejemplar.

PALMA.=Imprenla de Guasp.

M.C.D. 2022


